
  

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES E A e “cil 

LA COMPAÑÍA ABAD MARTINEZ, PEREZ SOLUTIONS CIA ee, 

LTDA, (AMP. SOLUTIONS), 

OTORGADO POR: ING. LEONEL PEREZ RODRIGUEZ Y SRA 

A FAVOR DE: INGS. EDISON FERNANDEZ CRUZ Y OTRO 

CUANTÍA: 132. 00 USD 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, Republica de: 

Ecuador, a VEINTE Y TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

NUEWYE, ante mi tiocior Florencio Morales Torres, Notario 

Décimo de este cantón, comparecen por una parte el señor 

INGENIERO LEONEL — PEREZ RODRIGUEZ Y SORAYA 

BETZAIDA MARTINEZ MORENO: y por otra parte los señores 

INGENIEROS EDISON GEOVANNY FERNANDEZ CRUZ Y 

JEFFERSON NORBERTO MARTINEZ JARA, de nacionalidad 

  

Cubana el primero y ecuatorianos los últimos, casados y solteros, 

mayores de edad, capaces ante la ley para obligarse Y contratar 

a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos en el obielo y 

resultados legales de la presente eseñiura a la que procede bra 

Y voluntariamente, exponen: Que eleva el aclual instrumento 

público el contenido de la minuta que me entregan y que copiada 

es del tenor literal siguiente: MINUTA SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas de mayor cuantía a su cargo, 
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agradeceremos se sirva incorporar una de TRANSFERENCIA D 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ABAD MARTINEZ,



  

PEREZ SOLUTIONS CA LTOA, (AMP SOLUTIONS) sujeta a las 

siguientes claúsulas: PRIMERA. Comparecen por una parte el 

señor INGENIERO LEONEL PEREZ RODRIGUEZ Y SORAYA 

SETZAIDA MARTINEZ MORENO: y por otra parte los señores 

HNOEMIEROG EDISON GEOVANNY FERNANDEZ CRUZ Y 

ASON MORBERTO MARTINEZ JARA, de nacionalidad 

cubana el primero y ecuatorianos lo sitio os, casados y solteros 

en su orden, mayores de edad, domiciliados en este cantón, 

habiles para obligarse y contratar SEGUNDA. La Compañía 

ábad Mantinez Perez Solutions CIA LITDA ( AMP SOLUTIONS) 

se constituyó mediante escritura pública, celebrada en la Notaria 

écima Sesuada de este cantón en fecha seis de junio del dos mil 
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pu
m ita en el Registro Mercantil de este cantón. bajo el 

numero doscientos doce, de fecha diez y nueve de junio del dos 

mii sets. da junta general univer rsal de socios de la compañia 

sutorizo la transferencia de participaciones materia del presente 

insinimenteo conforme consta del acta de la sesión que se adjunta 

como parte infegrante de este instrumento. TERCERA. Con los 

amtararianmtaos i a A “ i 27 antecedentes expuestos el señor ingeniero LEONEL PEREZ 

¡GUEZ Y SORAYA BETZAIDA MARTINEZ MORENO, cede LN
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favor de los señ 5 ingenieros EDISON GEOVANNY FERNANDEZ 

CRUZ Y  JEFFERSON NORBERTO MARTINEZ JARÁ en E 

siguiente forma. sesenta y sels y sesenta y siete participaciones E 

respectivamente que les corresponde en la mentada compañia.
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CUARTA. El precio de la transferencia de participacit 

de este instrumento es el de CIENTO TREINTA Y TRES 

GCHARES valor que el cedentle declara haberlo recibido de 

contado. QUINTA. Los adauirentes aceptan el presente contrato 

por ser olorgado a su favor y por estar de acuerdo con sus 

estipulaciones. SEXTA. Por convenio los gastos escrturarios son 

go de la parte adouirente . Agregue usted señor 
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de la escritura pública a celebrarse. Atentamente, Doctor Jorge 

Mantilla Estévez Abogado con matricula número frescientos 

cuarenta y cinco del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aqui 

iranserita la minuta que los comparecientes reconociendola 

como suya la ratifican en todas sus partes yla dejan
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ABAD, MARTINEZ, PEREZ SOLUTIONS CIA. LTDA. (AMP Solutions.). 

MOTArI: DivIMA 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS de la Compañía ABAD uador 

MARTINEZ, PEREZ SOLUTIONS CIA. LTDA. (AMP Solutions) efectuada 18 

de Marzo del 2009. 

Instalación de la Junta: 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay a los 18 días del Mes de Marzo del 2009 se 

celebra la presente Junta General de Socios en el domicilio de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada AMP Solutions; ubicado en la Ciudadela Villanueva en la Calle “La Razón” número 1 — 

46 de esta Ciudad. 

Con la asistencia de los señores socios: 

1. Accionista y Presidente de la Junta el Ing. Jefferson Norberto Martínez Jara. 

2. Accionista y Secretario de la Junta Ing. Leonel Pérez Rodríguez. 

3. Accionista Ing. Edison Geovanny Fernández Cruz. 

Quienes representan el 100 % del Capital social y amparados en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías resuelven instalarse en Junta General Universal de Socios para tratar el siguiente 

orden del día: 

  e Solicitud de Autorización de Venta de 66 (SESENTA Y SEIS) de participaciones del total 

del Ing. Leonel Pérez Rodríguez al Ing. Edison Geovanny Fernández Cruz. 

e Solicitud de Autorización de Venta de 67 (SESENTA Y SIETE) participaciones del total 

del Ing. Leonel Pérez Rodríguez al Ing. Jefferson Norberto Martínez Jara. 

Una vez que es conocido y aprobado el orden del día se pasa a tratar los puntos presentados: 

El señor Ing. Jefferson Norberto Martínez Jara, interviene para informar a la Junta la 

propuesta de venta SESENTA Y SEIS PARTICIPACIONES (66) del total del Ing. Leonel Pérez 

Rodríguez al Ing. Edison Geovanny Fernández Cruz, de igual forma la propuesta de venta de 

SESENTA Y SIETE PARTICIPACIONES (67) del total del Ing. Leonel Pérez Rodríguez al Ing. 

Jefferson Norberto Martínez Jara. 

Una vez informados al respecto el señor Ing. Jefferson Martínez interviene como sigue: yo 

mociono que se autorice la venta, dado que la reestructuración de los nuevos accionistas es 

interesante para el proyecto más grande que tenemos, el proyecto EJ ELECTRONIC. La Moción 

es apoyada y aprobada por la unanimidad del capital presente, autorizando en consecuencia 

la venta de las acciones al Ing. Edison Geovanny Fernández Cruz (SESENTA Y SEIS 

PARTICIPACIONES) y al Ing. Jefferson Norberto Martínez Jara (SESENTA Y SIETE 

PARTICIPACIONES), quedando de esta manera como los únicos socios de la Empresa ABAD, 

MARTINEZ PEREZ SOLUTIONS Cia. Ltda. con iguales participaciones 200 (DOSCIENTOS) por 

cada accionista.
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Se concede un receso para elaborar la presente acta; la misma que una vez ergo: es. ELIMA 

aprobada de manera unánime. 
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Ing. Jefferson Martínez Jara 

Presidente de la Junta 
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Ing. ON Fernández Cruz 

Accionista 

    

       

Guenca-Ecuador 
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Ing. Leefñel Pérez Rodríguez. 

cretario de la Junta
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Agui el documento habilitante - Me presentan las cédulas Ñ Ley. | 
OTAri. vECIMA 

leido este instrumento integramente a los comparecientes Cueñita-Le l 

el Hotarlo, se ratifican en su contenido y firman conmigo todo en 

un solo acto de lo cual doy fe-M legible de Leonel Perez 

Rodriguez CE: D92293930-2.-h Soraya M de P-0t2 

o - o 
070322564-8.-) Edison Fernández -£C.  D10378650-5.-f) 

erson Martínez-C.C. 110324497)2 -f) El Notario F. Morales     
T.-Enmendado: Segunda, Vale 

Presente ful a su otorgamiento en fe de ello confiero esta 

SECGUNDA COPÍA que la finmo y sello en la ciudad de Cuenca, el 

mismo día de su celebración .-. 

  

      TRA 
Dr. Florencio “eroiez Torres 

COTAS DECO DEL SANIÓM dl 0d 

E ESA 

    

DOY FE: Que en fecha de hoy 13 de Abril del 2009, he tomado nota al margen 

de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la correspondiente 

Transferencia de Participaciones.- 

    

   Nolaría Déscz 
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CUENCA — EGUADOR, A



ZON: Siento como tal, que en esta fecha se ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripció itución de la compañía: 

ABAD MARTINEZ, PEREZ SOLUTIONS CIA. LTDA., inscrita cod No. 212 del REGISTRO 

MERCANTIL, de fecha v inte de junio del dos mil seis.- CUÉNCA, QUINCE DE ABRIL 

DEL DOS MIL NUEVE.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA..- 

  

   
ruadrrancrnarenaconos A o 

Pr TR IT ra tr rra tara na 

r, Remigio Auguilla Lian 
REGISTRADOR CANT (2 

CANTON CUENCA ES 

       

>, ZON. cu yn



e 

  

No) SUPERINTENDENCIA 
pal DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. 5C.UJ.C.09.0436 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURIDICO 2 

ASUNTO: INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES. 

TRAMITE: 2458 

FECHA: CUENCA, 20 DE OCTUBRE DEL 2009. 

El 19 de Mayo del 2009, mediante informe No. 313 DJ.09 expresé a 
usted que no era procedente el registro de la cesión de 
participaciones celebrada entre los señores: Leonel Pérez Rodríguez, 

en calidad de "“cedente” y Jefferson Martínez Jara y Edisson 
Fernández Cruz, como “cesionarios” en vista de que se había 
inobservado el Art. 113 de la Ley de Compañías, en lo referente a la 
presencia unánime el capital social.- Como el particular ha 
subsanado, procede la A4notación de lo solicitado.- 

   

     

  

   

   el 

Dr. Eduayd%A, ] 

Especialista J4Midido
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Cuenca, 13 de mayo del 2009, 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍA DE CUENCA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Compañía Abad, Martínez, Pérez Solutions Cia Ltda. con número de expediente 

33619, comunica que el día 23 de marzo del 2009, han registrado las siguientes 

transferencias de acciones en libro de acciones y accionistas: 

CEDENTE - CESIONARIO 
NOMBRES: Leonel Y NOMBRES: Jefferson Norberto-7 

APELLIDOS: Pérez Rodríguez | APELLIDOS: Martínez J 8 _ 
C.I. OR.U.C: 092393938-3 C.. OR.U.C: 1103344972 

NACIONALIDAD: Cubana NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

NUMERO DE ACCIONES: 67 TIPO DE INVERSION: Nacional 

VALOR DE CADA ACCION: $ 1 USD / 

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: Leonel r NOMBRES: Edison Geovanny 7 
APELLIDOS: Pérez Rodríguez APELLIDOS: Fernández CA 

C.L OR.U.C: 092393938-3 . C.I. OR.U.C: 010378650-5 
NACIONALIDAD: Cubana Y NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
NUMERO DE ACCIONES: 66. TIPO DE INVERSION: Nacional 

VALOR DE CADA ACCION: $ 1USD 

Por la favorable acogida que se de a la presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 

   . 

Ing. Jefferson Mare. 
Gerente 

 


